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S 9 0 Jueves 7 t!e Diciembre de 1 8 5 4 . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q.D. G.) y su augusta Real 
amilia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esto corte. 

,"jn . 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

MonM.—Circular. 
> 

E l Excmo. Sr. ministro de Fomento, con feche 4 
de noviembre de este año, se lia servido comunicarme 
la Real orden siguiente: 

«Excmo. S r . : La decadencia de nuestros montes 
exige el mas pronto, y eficaz remedio. Lo reclaman á la 
fez los intereses del Estado y de la agricultara 6 in
dustria, la satisfacción de las necesidades mas comu
nes de la vida y altas razones de conveniencia públi
ca. Es urgentísimo en efecto poner coto á la destruc
ción de los bosques, origen fecundo de innumerables 
beneficios para los pueblos, y salvarlos de la inminen
te ruina de que están amenazados. Para conseguir 
tan apetecido resoltado se requiere indispensablemen 
te un personal bien organizado que al mismo tiemp 0 

que custodie los montes y los defienda contra sus nu
merosos dañadores, regularice los aprovechamientos, 
promueva los plantíos, y restablezca el esaclo cumplir 
miento dt las Ordenanzas del ramo. Mas parla que 
llene cumplidamente tan importante cometido, pre
ciso es que reúna las condiciones exigidas en las ins
trucciones vigentes, y sobre todo que se grangee el a-
precio público por sus honrosos antecedentes, por sus 
méritos y servicios, por su asiduidad y esactitud en 

el servicio, perol celo con que promuevan el aumen
to de los rendimientos de los bosqoes de los pueblos, 
y por los beneficios que les proporcione, puesto que 
con este objeto ae halla creado, j no para causar é los 
vecindarios vejaciones indebidas. A. fio de conseguirlo 
S. M . la Reina se ha servido adoptar.las disposiciones 
siguientes: Primera. Siéndola custodia y conserva
ción de los montes una necesidad urgentísima, dis
pondrá V. E . que entren inmediatamente en el lleno 
de sus atribuciones los empleados del ramo nombra
dos por este ministerio, á saber-, el ingeniero ordena
dor don Luis Espinosa y Pérez-, los peritos agrónomos 
don Román Sánchez de Rojas, don Alejo Martínez, . 
don Antonio Fernandez , don Pedro Estrada Sanz y 
don Anastasio Bar redo Eguiluz. Segunda. Si alguna 
de dichas plazas estuviese ocupada por persona no 
comprendida en la disposición anterior, cesará en su 
desempeño, que se encomendará al nombrado por 
este ministerio. Tercera. En el caso de que algu
no de los que cesen en virtud de lo prevenido en 
la precedente medida , hubiese sido nombrado por 
la Junta de gobierno do esta provincia, remitirá 
V . E . copia de su hoja de servicios é informará sobre 
sus antecedentes para atenderlo en ta provisión de las 
vacantes del ramo. Cuarta. A la mayor brevedad posi
ble remitirá Y . E . un estado de las plazas del ramo 
que existen en esta provincia • otro del personal que las 
ocupa, y las hojas de servicio do cada empleado con 
copia de los documentos justificativos de sus méritos. 
Estos estados y hojas se estenderán en los modelos 
impresos que se acompañan. Persuadido V . E . de la 
importancia del servicio de que se trata, no es dudo-
so que con el celo que lo distingue, contribuirá efi
cazmente á la organización do un buen personal de 
montes en esta pro?ineia, para que en lo sucesivo, le-



jos de ier considerado como una carga inútil , y tal 
v ex como remora para t i fomento mismo del arbolado, , 
se haga respetar por so pureza, inteligencia y labo
riosidad , y adquiera el prestigio y legitima influen
cia , sin las cuales jamás podrá corresponder ¿I ob
jeto de su instituto. De Real orden lo digo á V . E . 
para los efectos consiguientes.» 

Posteriormente con fecha 15 del mismo mes, dicho 
Exorno. Sr. se sirvió comunicarme la Real orden cir
cular que copio: v 

«Exíiio. Sr.—La supresión de los sueldos de los 
empleados de montes, lejos de ser beneficiosa para los 
pueblos, les ocasionaría perjuicios do la mayor tras
cendencia. Por fhTtuna la Diputación de esa provincia 
que comprende los verdaderos intereses del país sin • 
dejarso fascinar por economías mal entendidas, no 
puede incurrir eu el funesto error de desatender los -
arbolados, contribuyendo á acelerar su ruina. No es 
dudoso que al mismo tiempo que procurará con el mas 
plausible celo descargar á los pueblos de todo gasto 
supérfluo, rechazará mezquinos ahorros que, obteni
dos á costa de la desorganización del servicio de uno 
de los ramos mas importantes de la riqueza pública, 
no traerían consigo mas que pérdidas y desastres. Por 
esto, lejos de poner obstáculos á la conservación de 
los bosques, contribuirá seguramente en cuanto de 
ella dependa á contener su decadencia, proporcionan
do como hasta aquí , los recursos indispensables para 
conseguirlo; mientras que por medio de una ley se 
determina lo mas conveniente acerca del particular 
en los términos indicados en el Real decreto de 2 de 
setiembre último. Tal es también el convencimiento 
de S. M . que conoce su patriotismo y elevadas miras, 
debiendo Y . E . manifestárselo asi en su nombre v 
participar á este Ministerio, la inclusión en el presu
puesto de esa provincia de los sueldos de los emplea
dos de montes tan luego como la voluntad de S. M . 
haya tenido cumplimiento. De Real orden lo digo á 
Y . E . para los efectos oportunos.» 

Considerando lo urgente que es rodeará los mon
tes de los guardas necesarios para salvarlos de las 
continuas tal. s que en ellos se cometen; Consideran
do la fuerza y evidencia de las razones espuestas por 
él Excmo. Sr. ministro del ramo en el preámbulo do 
la Real orden inserta en primer lugar; Considerando 
que por una mal entendida economía, los intereses 
comunales de los pueblos salen notablemente perju
dicados; Considerando que con la desmejora de los 
montes se resienten hasta los intereses provinciales y 
generales, porque producen aquellas materias de pri
mera necesidad, y alimenticias de muchas industrias;. 
Considerando que por mi cargo, y por recomenda
ciones especiales que se ha dignado hacerme el Go
bierno de S. M . , estoy encargado do velar por la 
onservacion y fomento del patrimonio de los pue- J 

blos; Considerando por último que no cumplirla con 
mi deber si no adoptase las medidas que la prudencia 
me aconseja; he acordado: 1.° Se obedecerá y llevará 
á cabo cuanto se dispone por el Gobierno de S. M . 
en las Reales órdenes transcritas. 2 ° Todos los guar
da-montes que existían en los distintos cuarteles en 
que está dividida ésta provincia y que cesaron en 
virtud de orden de la Ezcma. Diputación provincial, 
volverán desdo luego á ejercer sus funciones con la 
calidad de por ahora y hasta que se ponga* en planta 
la reforma que sobre los empleados de montes debe 
verificarse. 3.° Esta disposición no impide que los a-
yuntamientos do los pueblo! separen á los guardas de 
montes que por sus circunstancias no, merezcan con
tinuar en sus destinos, en uso de las atribuciones que 
les concede el Reglamento de 8 de noviembre de 
1849, nombrando en el momento á otras personas en 
su lugar, dándome cuenta de haberlo asi verificado 
para que pueda recaer mi aprobación si la mereciese. 
4.° Los ayuntamientos procurarán que se satisfagan 
á los guardas con la mayor puntualidad las dotaciones 
que tienen asignadas, para que, ademas de atender á 
un deber de justicia, puedan exijirles con mas dere
cho el cumplimiento de sus obligaciones. Y 5.° Los 
ayuntamientos serán incansables y desplegarán el ce
lo mas estremado para que los guardas cuiden do la 
conservación de los montes, fomentándolos por su 
parte, y proponiéndome cuantas medidas crean que 
pueden conducir á este benéfico objeto; y admitiendo 
las denuncias que se le hagan de daños causados, ins
truyendo en su consecuencia las sumarias convenien
tes y entregando los culpables á los tribunales de jus
ticia para que sufran el condigno castigo. 

Recomiendo muy particnlarmente á los ayunta
mientos la observancia esacta de lo que en esta circu -
lar se previene. 

Madrid 6 de diciembre de 1854. =»Luis Sagasti. 
b¡ twñftttyfrti Ovt- Of«ílM!Kl JN v-. \ .*•» ••• n .'•->• 

Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procurarán averiguar el pa
radero de una campana como de arroba y media de 
peso, que en la noche del 24 de noviembre último, 
fué robada en la ermita de San Sebastian, esl ra muros 
de Brúñete, procediendo también á ta prisión de los 
que aparecieren reos, que remitirán en caso de ser 
habidos á disposición del señor juez de primera ins
tancia de Navalcarnero. 

Madrid 5 de diciembre de 185*.— Luis Sagasti. 
- vt , *y. ••K-rtMP olnétioqftN i" i yi ron ifqiütn 
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istia la cuenta de lo ingresado en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento para socorrer á las viudas, 
¡os dias 17j 18 y 19 de julio en defensa del alzamiento nacional. 

) 

os y herid 

D A T A — F A L L E C I D O S . i 
: i 

NOMBRE. 

uo, José • 
is, José 
lilar, Aparicio 
[irez Mendiola, Pedro . . . 
irez, Manuel. 
iso, Domingo. 
igo, Diego. 
irez García. A n t o n i o . . . . 

Rafael.. . . . . . . . . . . . . 
¡daño, B e n i t o . . . . . . . . . 

idan, Juan. . . . . 
(bo, Da miaña . . . 
I, José 

, C á n d i d o . . . . 
>mer, J u a n . . . . . 

|z, Ramón Castor 
)emet, Juan. 

Estado 

t̂is, Francisco Jav ie r . . . . 
peso, Laureano 
kalde, José Martínez ! 
jnandez, Santiago 
rnandez Monjardin, Fran-
i s c o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
¡re, Bartolomé. . * . . . . . . 
nandez, Manuel 
nandez José 
walcz, José 
l iat t l , Manuel 
reía , Juan. 
izalez Rabanal, José 
cia del Barco, Vicente. é 

cía y García, Santos. • . . 
cia, Rosendo 
gola, Narcirso 
cia, Miguel 
lo, Yitor Isidro. 
jnez, B e r n a r d o . . . . . . . . . 
He, A n t ó n i na. 
sias, Ramón 
lias, Ramón (1). 
enez, A n d r é s . . . . . . . . . . 
ordo, Antonio 
ezAgoilar, Maria 
fz, Francisco 
riba, Isidro 
linez, Tomás 
pso, Quintín 
[ünez, Antonio 
Hcmayor Francisco. . . 
K Ramón 
p¡l, Fel ipe . . 

Solí. 
Solt. 
Cas. 
Cas. 
Cas. 
Cas 
Cas. 
Solt. 
Cas. 
Solt. 

Solt. 
Solt. 
Solt. 
Solt. 
Cas. 
Viud. 
Cas. 

Solt. 
Cas. 
Solt. 
Solt. 

Solt. 
Solt. 
Solt. 
Cas. 
Viud. 
Cas. 
Cas. 
Cas. 
Solt. 
Cas. 
Cas. 
Cas. 
Cns. 
Solt. 
Solt. 
Cas. 
Solt. 
Solt. 
Cas. 
Cas. 
Viud. 
Viud. 
Cas. 
Cas. 
Solt. 
Cas. 
Solt 
Cas. 
Solt. 

Sitio en que murieron, ó 
donde recibieron las herí • 

das qoe produjeron su 
muerte. 

Tudescos. 
Platerías. 
¡Haz. de Sto. Domingo 
Santa Isabel. 
Plazuela del Senado. 
Plaz de Antón M.íritti 
Callejón "del Peno 
Zarza. 
Atocha. 
Llevado al Hospital 
general el 18 de julio, 
donde murió el 19. 

Jacometrezo. 
Milaneses. 
Montera. 
Atocha. 
Bastero. 
Salesas. 
Jacometrezo. 

Mayor. 
Plazuela del Senado. 
Atocha. 
Monserrat. 

P.de la Constitución. 
Montera. 
Milaneses. 
Atocha. 
Hileras. 
Arenal. 
Mayor. 
Ave-María. 
Segovia. 
P. de los Ministerios. 
Plaz. de Sto. Domingo 
Jacomt trezo. 
Atocha. 
Tudescos. 
Hospital militar. 
Lega o i los 
Tudescos. 
Plazuela de Isabel II. 
A fueras á la P. Segovia 

a 
Carretas. 
Pretil de los Consejos 
Postas. 
Infantas. 
Arco de Santa Maria. 
Platerías. 
Caballero de Gracia. 
Puerta del Sol. 
Monserrat. 

HABITACIONES. 

Calles. 
Comadre. 
Maldonadas. 
Través, de las Vistillas 
Ve larde. 
Bailen. 
Atocha. 
Peñón. 
M ¡ñas. 
Salitre. 

Cava de San Miguel. 
Jacometrezo. 
Milaneses. 
San Alberto. 
Rubio. 
Bastero. 
Salesas. 
Su viuda é hijos resi
dentes en Burdeos. 

Santiago. 
Campo de Guardias. 
Atocha. 
Ancha de S. Bernardo 

• 

Fuentes. 
Jovellanos. 
Espejo. 
San Cosme. 
Calatrava. 
Concepción Gerónima 
Parador de S. Rafael. 
Sombrerete. 
Sam Simón. 
Aduana. 
Velar de 
Jardines. 
San Cosme. 
Molino de Viento. 
Hortaleza. 
Leganítos. 
Veneras. 
Jacometrezo. 
Taberníllas. 
Pasión. 
Fresa. 
Me di oda grande. 
Aguila. 
Ave-María. 
Arco de Santa Maria. 
San Antón. 
Caballero de Gracia. 
Mayor. 
Monserrat. 

N.* Cuartos. 
70 patio. 

5 bajo. 
8 boardilla. 
6 patío. 

12 boardilla. 
96 bajo. 
36 cuarto. 
Posada. 
16 segundo. 

8 » 
44 boardilla. 
1 entresuelo 

11 bajo. 
9 boardilla. 

25 principal. 
19 bajo. 

» 
9 principal. 

» 
24 entresuelo 
73 b'jo. 

12 segundo. 
5 principal. 
4 tercero. 

20 principal. 
16 bajo. 
7 portería. 

» 
1 bajo. v * 
6 principal. 
3 bajo. 

20 tercero. 
10 segundo. 
20 boardilla. 

9 cuarto. 
86 boardilla. 
21 brjo. 

8 bajo. 
82 boardilla. 
11 boardilla. 
14 segundo. 
2 y leuarto. 

10 segundo. 
16 coarto. 
18 boardilla. 
6 boardilla. 
6 bajo. 

11 cuarto. 
42 boardilla. 
26 patío. 

Primer 
socorro 

estraordi-
uario. 

200 
400 
700 
400 
500 
500 
700 
400 
600 

600 
400 
400 
400 
500 
500 
400 

600 
1,500 

800 
400 
400 

400 
400 
400 
600 
500 

1,100 
600 
600 
400 
500 
500 
600 
400 
500 
400 
400 
400 
400 
600 
200 
200 
500 
600 
400 
400 
500 
500 
500 
600 

Total de 
socorro 
semana

les. 

» 
430 
» 
425 
430 
430 
430 
363 
365 

» 
430 
365 
430 
430 
430 
430 

» 
» 
445 
4.30 

» 
135 
430 
430 

.» 
425 
450 
450 
450 
430 
430 
450 
430 
430 
485 
» 

200 
430 
» 
» 
420 
450 
440 
450 
430 

435 
425 

Segundo 
socorro 

estraordi-
nario. 

» 
80 

1,400 
800 

1,000 
1,000 
1,400 

800 
1,200 

» 
800 
800 
800 

1,000 
1,000 

800 

1,200 

1,600 
800 
800 

800 
» 
800 

1,200 
1,000 
2,200 
1,200 
1,200 

800 
1,000 
1.000 
1,200 

800 
1,000 

Í 0 0 
£00 
800 

1,200 
* I 

• i 
1.000 
1,200 

'800 
800 

¡'oco 
1.000 
1,200 

I 

T O T A L ! 

SO 
1,63. 
Sf.lOí 
i . 6 a 
l,93í 
1,991 
2 , 5 * 
1,56; 
2,16í 

60< 
1,63» 
1,56 
1,63 
1.93 
1,93 
1,63 

1,8C 
1,50 
2,84 
1,63» 
1,20 

1,20( 
53E 

l,63f 
2,230 
1,500 
3,725 
2,250 
2,230 
1,630 
1,930 
1,930 
2,230 
1.630 
1,930 
1,685 
1.200 
1,200 

600 
2,230 

200 
200 

1.920 
2,250 
1,640 
1,630 
1.930 
1,930 
1.935 
2,225 

>) Acordado el socorro al padre del anterior Ramón Iglesias, se suspendió el que se daba á la madre do este segundo Ramón 
tías, en tanto que no presentase la partida de defunción de su hijo, puesto que por algunas circunstancias de ambos eipedien-
'«Comisión creyó que no baslabsn ya las diligencias supletorias que habia presentado dicha interesada al solicitar el socorro. 



NOMBRE. 

fortín, Julián 
•larlínez, Garlos 
dedina Martines, Antonio . . 
^rihue.a, A n t o n i o * . . . . . . . 
•ando, Santos..... 

WHn, Ginés. 
ftojo; Angel 

foci, M a n u e l . . . . . . . 
juex, Juan Manuel. . . 

Ucarte, José . . 
Udriguoz Vela, L u c a s . . . . 
lelas» Juan 
\úh9 Alejo Andrés 
Itfk-, B j a s . . . . . . . . . . . 
taarez, Juan 
Juárez Lantero, Francisco.. 
>anchez, Antonio 
tola, Antonio. 
filial vi lia, A n t o n i o . . . . . . . 
/'ota; Quintín 
rzaquez J José 
ra?quez, G u i l l e r m o . . . . . . . 

Estado 

|Sitio en qué murieron, 6 
donde recibieron las heri

das que produjeron su 
muerte. 

Solt. 
Solt. 
Solt. 
Cas. 
f iad . 
Solt. 
Cas. 
Solt. 
Cas. 
[Cas. 
Cas. 
Solt. 
Solt. 
Cías. 
Cas. 
Solt. 
Solt. 

feas. 
i o | t . 
<¿as. 
[Cas. 
Solt. 

San Gregorio. 
Calderón de la Baroa. 
Plazuela de Isabel II. 
Po>m del Sol. 
León. 
Platerías. 

a 
Hortaieza. 
Amnistía. 
Plazuela de Lavapiés 
Salesat. 
P. de la Constitución. 
Arco del Triunfo. 
Paíac. de M.* Cristina 
Visitación. 
Plaz. de Sto. Domingo 
Cedaceros. 
Atocha. 
Platería de Martínez. 
Atocha. 
Paz. 

HABITACIONES. 

Calles. 
San Antón. 
Bajada de los Angeles. 
Rublo. 

iMirtas 
alítre. 

Cruz 
Gobernador. 
Magdalena. 
Sartén. 
Plazuela de Lavapiés. 
Salesas. 
San Andrés. 
Jardines. 
Reyes;' 
Alcalá 
Palma. 
Ave-Maria. 
Mesón dé Paredes. 
Salitre. 
Cabeza. 
San Mateo. 
Molino de Viento. 

N.° Cuartos. 

Hospital general. 
Distribuido entre las familias de 72 fallecidos 

53 corredor. 
13 bajo. 
6 principal. 

SI patio. 
23 cuarto. 
17 bajo. 
8 segundo. 

42 bajo. 
8 segundo. 
1 tienda. 

11 segundo. 
24 principal. 
32 bajo. 
2 patio. 

16 bajo. 
9 bajo. 

48 bajo. 
76 principal. 
21 principal. 

1 segundo. 
1 boardilla. 

27 cuarto. 

Primer 
socorro 

extraordi
nario. 

Total de 
socorro 
semana

les. 
400 430 
400 » 
200 » 
500 450 
500 450 
400 470 
200 • » 
200 440 
500 430 
400 450 
900 450 
400 450 
400 » 
400 450 
800 430 
400 430 
400 430 
700 430 
400 430 
300 s 
500 450 
800 » 

35,500 22,670 

Semindol 

estraordi-
nario. 

800 
800 

1.000] 
1,00 

8 0 
» • 
400 

1,000 
800) 

1,000 
800 
800 
800 

1.SO0 
800 
800 

1,400 
800 
600 

1,000 
» 

61,600 149 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

No habiendo tenido efecto la primera sobaste del 
monte bajó de roble y fresno de la dehesa Porqueri
za y prado Paular de la villa de Guadarrama, por 
falta de licitadores, se admite postura, previa la su* 
perior autorización, bajo el tipo de las dos terceras 
partes de su tasación ó sea 20,000 rs., estando seña
lado para el remato el dia 10 del corriente de diez á 
doce de la mañana en la casa consistorial, previo to
que dé campana. 

No habiéndose presentado licitadores al primer 
remate señalado para el dia 3 del actual al arrenda* 
mieúto del primer tejar de junto á la Barca, pertene
ciente á los propios de la ciudad de Alcalá de Hena
res por todo el año próximo de 1855, el ilustre ayun
tamiento de la misma» ha señalado para otro nuevo 
remate el dia 10 del corriente, y para el segundo el 
17 del mismo á las once de sus mañanas en la casa 
consistorial, bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la secretaria de la corporación. 

Lo que se anuncia al público por medio del pro* 
senté llamando licitadores. 

No habiendo tenido efecto la primera subasta se 
ñalada oo la villa de Guadarrama, de las leñas de ja 

ra de los sitios de la Barranca, "Arroyo del Valle de 
la Hilera y Pradera de la Cobacha, de sus comunes, 
por falla de licitadores, ha acordado señalar nueva
mente el 24 del corriente de diez á doce de la maña
na en las casas consistoriales, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la secretaria de 
la misma. 

ADVERTENCIA, 

Los ayuntamientos de esta provincia que no 
hayan satisfecho el importe de snscricion á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
la calle de la Madera alta, núm. 42, todos los 
dias no festivos, desde las nueve de la mañana 
á las cinco de la tarde. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
u *- " ' - i •'»•'• 

A L H O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 39 á 48 rs. vn. 
Cebada de 17 á 18 1|2 rs. m , 
Algarrobas., de á 28 1 ¡2 rs. vn. 
Madrid 6 de diciembre de 1854. 
Í T V " I I *rfrTTT*f»»»*T- l i l i S — • 

MADRID: 
{i " t • * « ' í • l . i i * 5 . • 'I 4.1 * 4 »J * 11O70J 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Mía i'24 


